
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

Al Señor
Presidente de la Legislatura
de la Provincia de Río Negro
Ing. Bautista Mendioroz
SU DESPACHO

Nos dirigimos a usted haciendo 
uso de las atribuciones conferidas por el artículo 139 inciso 
5) de la Constitución Provincial y ley K nº 2216 a los efectos 
de gestionar ante el Poder Ejecutivo, Ministerio de Hacienda, 
Obras y Servicios Públicos, el siguiente Pedido de Informes: 

Autores: Irma Haneck, Manuel A. Vázquez.

Firmantes: María Inés Maza, Beatriz del Carmen Contreras, Luis 
Eugenio Bonardo, Facundo Manuel López y Nelson Daniel Cortes.

Informe  detalladamente  sobre  la  factibilidad  técnica  y 
financiera, como así también proyección en el tiempo de las 
siguientes Obras oportunamente consignadas en la ley nº 4372 
Presupuesto  de  Recursos  y  Gastos  de  la  Administración 
Provincial año 2009 :

1. Hospital El Bolsón.

2. Ampliación  y  refacción  hogar  CAINA  y  refacción  ex 
hogar Gutiérrez de San Carlos de Bariloche.

3. Construcción centro de salud las Quintas San Carlos de 
Bariloche.

4. Construcción SUM CEM nº 37 San Carlos de Bariloche.

5. Construcción pista sintética San Carlos de Bariloche.

6. Construcción escuela especial nº 11 Sierra Grande.

7. Refacción hogar Pagano Viedma.

8. Ampliación y refacción CAINA adolescencia Viedma.

9. Ampliación edificio PROZOME Viedma.

10. Obra mayor jardín maternal nº 9 Viedma.

Viedma, 13 de abril de 2009.
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

S O L I C I T A

  

Al Poder Ejecutivo, Ministerio de Hacienda, Obras y Servicios 
Públicos, a pedido de los señores legisladores Irma HANECK, 
Manuel VAZQUEZ, María Inés MAZA, Beatriz del Carmen CONTRERAS, 
Luis Eugenio BONARDO, Facundo Manuel LOPEZ y Nelson Daniel 
CORTES; de conformidad a las atribuciones  conferidas por el 
artículo 139, inciso 5) de la Constitución Provincial y por la 
ley K nº 2216, se sirva informar lo siguiente en relación a la 
factibilidad técnica y financiera, como así también proyección 
en el tiempo de las obras consignadas en la ley nº 4372 del 
Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos de la 
Administración Provincial, año 2009:

1. Hospital de El Bolsón.

2. Ampliación y refacción del Hogar CAINA y refacción ex 
Hogar Gutiérrez de San Carlos de Bariloche.

3. Construcción  del  Centro  de  salud  Las  Quintas,  San 
Carlos de Bariloche.

4. Construcción  del  SUM  CEM  nº  37,  San  Carlos  de 
Bariloche.

5. Construcción  de  la  pista  sintética,  San  Carlos  de 
Bariloche.

6. Construcción  de  la  Escuela  Especial  nº  11,  Sierra 
Grande.

7. Refacción del Hogar Pagano, Viedma.

8. Ampliación y refacción del Hogar CAINA adolescencia, 
Viedma.

9. Ampliación del edificio del PROZOME, Viedma.

10. Obra mayor del Jardín Maternal nº 9, Viedma.

Viedma, 13 de abril de 2009.


